Nos introduciremos hoy en el tratamiento de las Rentas del Trabajo (Categoría II), que grava las obtenidas por prestaciones de servicios dentro o fuera de la relación de dependencia, las jubilaciones y pensiones. Recordemos sustituye al IRP hoy vigente que se deroga. 
Se aplica el criterio territorial de la fuente que genera las rentas, lo que implica que las rentas obtenidas en el exterior no están alcanzadas. Se mantiene el criterio de lo devengado (la renta se computa en el ejercicio en el que se realizó la operación que generó la renta) con alguna excepción como en las diferencias de cambio y reajuste de precio que sigue el criterio de lo percibido.

Hay un caso particular, que refiere a rentas que se generan en un período superior a dos años y no sean regulares, que será analizado posteriormente.
Se va a poder deducir los deudores incobrables, cuando la renta que no se cobró se haya generado estando la ley vigente, y muy importante, que sea de esta misma categoría, no puedo compensar deudas incobrables por un alquiler que no cobré, del monto de mis rentas del trabajo. Con respecto a pérdidas que haya sufrido antes, puedo deducir las correspondientes a dos años civiles anteriores.
A diferencia de las rentas del Capital, las del Trabajo, se gravan a partir de lo que se llama un “Mínimo no Imponible”, es decir, aquellas rentas que no superan ese Mínimo, no estarán gravadas (60 BPC anuales, $ 88.920; 5 BPC mensuales, $ 7.410; BPC = $1.482). La liquidación es individual, hasta lo que sabemos hoy, recuerden que estamos manejando un proyecto de ley, que puede y va a sufrir algún tipo de cambios, no considera la liquidación por núcleo familiar. Cada cónyuge deberá liquidar por separado. Se prevé algún tipo de deducciones que veremos luego.

Para el caso de los dependiente, se computarán: “los ingresos , regulares o extraordinarios, en dinero o en especie, que generen los contribuyentes en concepto de retribución de su actividad personal en relación de dependencia. Van a estar gravados, conceptos que hoy no lo están.

Continuaremos.

